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veintinueve de septiembre de dos mil once.
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Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 750

LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI,
DECRETA:

UNICO. Se  REFORMA el artículo Unico del Decreto Legislativo No. 727 publicado en el Periódico Oficial del Estado, el
veintinueve de septiembre de dos mil once, para quedar como sigue

UNICO. Con fundamento en los artículos, 57 fracción XXVIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis
Potosí; 18 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y 65 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, ambas del Estado
de San Luis Potosí, se  establecen los límites de un segmento de las colindancias entre los municipios de, San Luis Potosí;
y Soledad de Graciano Sánchez, ambos del Estado de San Luis Potosí:

…

TRANSITORIOS PRIMERO Y SEGUNDO. …

TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de San Luis
Potosí.

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado y lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, el trece de octubre de dos mil once.

Diputado Presidente: Xavier Azuara Zúñiga; Diputado Primer Secretario: José Luis Martínez Meléndez; Diputada Segunda
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Secretaria: Griselda Alvarez Oliveros. (Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a los veinticuatro
días del mes de octubre de dos mil once.

El Gobernador Constitucional del Estado

Dr. Fernando Toranzo Fernández
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Lic. Marco Antonio Aranda Martínez
(Rúbrica)


